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mercancias de importación 4 y 5, que se¡-án ]2.03.30 y 38.19.78,
respectivamente. .. "

Lo que comunicamos aY. ~I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. _ . . .: .
Madnd, 26 de diciembte de 1985.-P. D., el Director general de

Co~ercio Ext~ri?r, Fernando Gómez Avilés-Casco.· _

Ilmo. Sr. Director g~neral de Comercio Exterior.

..;

2063

2064 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Hispano O/ivetti. Sociedad
Anónima». ei régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias v la
exportación de máquinas de escribi,. ~ .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Hispano. Olivetti, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de diversas materias
y la exportación de máquinas de escribir, autorizado por Orden de
22 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial tlel Estado» de 3 de mayo).
modificado por Orden de 13 de septiembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 14 de· octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnadó y propuesto por la
Dirección General de EXpt!rtación, ha resuelto:. .

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la finna ~Hispano Olivetti. Sociedad Anónima», cOn
domicilio en Ronda Universidad, 18, Barcelona, y número de
identificación fi!JCal A-Q8-020398, en el sentido de:

La presente modificación se aplicará con efectos retroar;tiv'»
desde el 14 de noviembre de 1985. .

Se mantienen en toda su integridad. los restantes extremos de la
Orden de 30 de julio de 1985 «<Boletin Oficial del Estado» de 23
de agosto), que ahC!ra se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimientó y efectos. --;--.
Dios ~uarde a ·V. I. muchos anos.
Madnd,2T de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general ~e Comercio Exterior.
~-.

ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la. que s'e
modifica a la firma «Herramientas de Corte G. L.:-G..
Sociedad Limitada}). el régimen de trájJct'- de perfec
cionamiento activó para la importación de chapas de
acero rápido. y la exportación de hojas de sierra
circulares. -

Ilmo. S.f.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Herramientas de !:'orte
G. L. G., Sociedad Limitada», solicitando modificación der régi
men de tráfico de peñeccionamiento activo para la importación de
chapas de acero rápido y la exportación de hojas de sierra
circulares, autorizado por Orden de 30 de julio de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 23 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: .

Primero.":Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la finna «Herramientas de Corte G. L. G., Sociedad
LimitadP, con domicilio en avenida de Nuestra Señora de
Bellvitje, 309, Hospitalet dO Llobregat (Barcelona), y número de
identificación fiscal 8-08190266, en el sentido de modificar el
apartado 2.°, mercancías de importación, que quedará como sigue
y no como figuraba en la Orden antes citada.

Segundo.-Las mercancías a importar son:
l. ehlpas de acero rápido laminadas en caliente, calidad AISI

M-2: .

1.1 Prese.ntadas en forma rectarigular, de ancho superior a 500
milímetros y hasta 1.000 milímetros y de 1.000/2.500 milímetros.
de largo, para toda la gama de sierras, de los siguientes espesores:

1.1.1 De 0,6 a menos de 3-milímetros, P. E. 73.75.44.
1.1.2 De 3a4,75 milímetros (ambos inclusive), P. E. 73.75.34.
1.1.3 De más d~ 4,75 hasta 6,8 milímetros, inclusive. P. E.

73.75.24.
1.2 Presentadas en forma de disco, de 205/405 milímetros de

diámetro. P. E. 73.75.84, de los siguientes espesores:
1.2.1 Ue 2 a 2.8 milímetros (ambos inclusive).
1.2.2 De 3,2 y 3,3 milimetros.

2061 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Banrex. Sociedad Anónima». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de lana y fibras sintéticas y la exporta·
ción de tejidos de lana y sus meze/as. ....

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bartrex, Sociedad Anónima»,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo para la importación de lana y fibras sintéticas y la exporta
ción de tejidos de lana· y sus mezclas, autorizado por Orden de- 10
de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 22 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio! de 1987, a partir del 1 de
diciembre de 1985, el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la fipna «Bartrex, Sociedad Anónima», con domicilio en
Cruz, 121, Sabadell (Barcelona), }t numero de identificación fiscal
A-08029035.

Lo que comunico a v.. 1. para su conocimiento· y efectos..
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2062 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Industrias Peleleras. Sdtiedad
Anónimm), y se modifica el régimen de tráfico de
perfeccionamiento'" activo para la importación de
diversas mercancías, y la exportación de pieles lanares
curtidas al cromo y con acahado ((double face}):...

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios' en el expe
diente promovido por la ~mpresa «Industrias Peleteras, Sociedac;l
Anónima» solicitando prórroga del régimen de trafico de peñeccio
namiento activo para la importación de diversas mercancías, y la
exportación de pieles lanares. curtidas al cromo y con acabado
«double face», autorizado por Orden de 25 de octubre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 <r noviembre), modificada por
Orden de 21 de marzo de 1985 (.Boletln Oficial oel Estado» de 21
de mayo),' ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto' por la
Dirección General.de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el· 31 de diciembre de 1987, a partir
del dia 31 de octubre de 1985, el régimen de trafico de perfecciona.
miento activo a lafirma «Industrias Peleteras, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Universidad, 4, Valencia, y NIF A-46068284.

Segundo.-Modificar el régimen de tr$fico de peñeccionamiento
activo autorizado a la firma «Industrias Peleteras, Sociedad Anó- .
nima». en el sentido de variar la posición estadística de las

•

2060 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a lajirma «Corcoy, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de per!ecciona,mümtoaetivQ para la
imporlaciQn de lana suCia' y la exportación de lana
peinada.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Em~resa .cCorcoy, Sociedad Anónima»;
solicitando prórroga del régimen de; tráfico de peñeccionamienlo
activo para la importación de lana sucia y la exportación de lalia
peinada, autorizado por Orden de 31 de octubre-de 1978 (~Boletín

Oficial del Estado». de 10 de diciembre) prorrogada por Orden de
16 de julio de 1984 (~Boletin Oficial del Estado» de 23 de agosto)

. y 16 de febrero de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de n de
mayo), . .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de- Exportación, ha resuelto:' ,

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987, a partir del I de
diciembre de 1985, el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo a la firma (-(Coreay. Sociedad Anónima~, con domicilio en
Tarrasa (Barcelona), carretera de Castellar, 280,· apa.rtado 40, y
número de identificación fiscal A-0800560S.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l muchos años. ' ,
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando GÓmez'Avilés-~asco...

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


